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COMUNICADO DE ACEPTACIÓN No. 2734 DE 2025 

 

Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO 
PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE TURISMO 
SOCIAL E INCLUSIVO, ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN 
DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO AMAZONAS. 

 

Contratista: TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS - 

TRANSFLUVIAM 

Identificación: NIT. 901.083.289-5 

Representante Legal: NINY JOHANA RIVERA AGREDO 

Identificación: C.C. 34.317.806 

Referencia: COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 

INVITACIÓN No. GOB-AMA-MC-102 DE 2025 

  

WILSON ELIZALDE MUR, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.335.258 en 

calidad de Secretario de Desarrollo Institucional facultado para suscribir contratos, según 

Decreto No. 0017 de fecha 10 de enero de 2025, actuando en nombre y representación del 

DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS con NIT. 899999336-9, informa a TRANSPORTE 

FLUVIAL DEL AMAZONAS – TRANSFLUVIAM con NIT. 901.083.289-5, R/L NINY 

JOHANA RIVERA AGREDO, identificada como aparece en el Formato 1 – Carta de 

Presentación de la oferta, que se aceptan los términos y condiciones de la oferta presentada 

al proceso de selección de mínima cuantía No. GOB-AMA-MC-102 DE 2025.  

 

El contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, 

Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y de Comercio, las 

demás normas legales aplicables a la materia, y las siguientes condiciones: 

 

PRIMERA. OBJETO: El objeto del contrato es PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE TURISMO SOCIAL E 

INCLUSIVO, ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL 

DESTINO AMAZONAS. 

 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: La entidad está obligada a:  

 

a. Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista. 

b. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente 

contrato. 

c. Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con 

el objeto del presente contrato. 

d. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 
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Además, cumplir con lo definido en la ley 80 de 1993, ARTÍCULO 4o. DE LOS DERECHOS 
Y DEBERES DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Para la consecución de los fines de que 
trata el artículo anterior, las entidades estatales:  
 
“1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual 
exigencia podrán hacer al garante. 
 
2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
 
3o. Solicitarán la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos 
que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato. (…)”  
 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 

Obligaciones Generales del Contratista 
 

• Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y 
administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni 
existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL 
CONTRATISTA y EL DEPARTAMENTO.  

• Participar y apoyar al DEPARTAMENTO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.  

• Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato. 

• Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante 
el desarrollo del Contrato le imparta EL DEPARTAMENTO a través del 
supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus 
obligaciones.  

• Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre 
cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera.  

• Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada 
en el contrato, junto con el informe de las actividades realizadas para cada 
pago.  

• Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga 
acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en 
desarrollo del contrato y que no tenga carácter de pública. En consecuencia, 
se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a 
terceros, sin la previa autorización escrita del DEPARTAMENTO.  

• Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de 
información que maneje en desarrollo de su actividad.  

• Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores 
internos y externos del DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, y actuar con 
responsabilidad, eficiencia y transparencia.  
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• Colaborar con EL DEPARTAMENTO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento.  

• Utilizar la imagen de DEPARTAMENTO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra 
parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.  

• Durante la ejecución del contrato el contratista deberá cumplir con las normas 
reglamentarias sobre seguridad y salud en el trabajo, medicina preventiva, 
higiene y seguridad industrial y los demás aspectos inherentes que han sido 
establecidos o establezca la ley y los organismos de control. 

• Es responsabilidad del contratista garantizar las condiciones de seguridad de 
su personal, así como de los equipos propios o de la empresa; para esto 
deberá disponer de procedimientos estandarizados para las actividades de 
alto riesgo y garantizar mecanismos verificables de control operativo. 

• El contratista es responsable del reporte a la ARL y EPS, atención en salud 
e investigación de los incidentes y accidentes de trabajo presentados durante 
el desarrollo de las actividades objeto del contrato. 

El DEPARTAMENTO podrá suspender trabajos del contratista si éstos no se 
ajustan a los estándares de seguridad establecidos por normas técnicas 
nacionales o internacionales o a la normatividad legal. 
 
Obligaciones Específicas del Contratista  
 

a. Organizar y coordinar integralmente las actividades de turismo social e 
inclusivo, de acuerdo con las indicaciones y programación que establezca la 
supervisión del contrato. 
c. Garantizar el suministro oportuno de los servicios e insumos necesarios 
para el desarrollo de la jornada “Full Day Puerto Nariño.  
e. Disponer de los medios de transporte fluvial adecuados para el 
desplazamiento de los participantes, asegurando condiciones de seguridad, 
funcionamiento y cumplimiento de la normativa vigente. 
f. Coordinar con comunidades, operadores y entidades necesarias para 
garantizar el desarrollo ordenado, seguro y respetuoso de las actividades 
programadas. 
g. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes presentadas por la 
entidad contratante, eficaz y oportuna mente de acuerdo a lo indicado por el 
supervisor del contrato.  
h. Garantizar la protección de datos y de la información entregada.  
i. El contratista se compromete a mantener vigente durante la ejecución del 
contrato los precios ofertados, los cuales no podrán ser variados. 
j. Cancelar oportunamente sus aportes a seguridad social en salud, pensión 
y riesgos laborales correspondientes a los períodos de tiempo empleados en 
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la ejecución contractual y entregar los respectivos comprobantes al 
supervisor del contrato. 
k. Obrar con lealtad y buena fe, en las distintas etapas contractuales, sin 
dilaciones, que pueden presentarse durante la ejecución del. contrato. EL 
CONTRATISTA debe mantener indemne a la GOBERNACIÓN DEL 
AMAZONAS de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga 
como causa de sus actuaciones en desarrollo y ejecución del presente 
contrato 
  

CUARTA. RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas en el contrato. Además, responderá por los daños generados a la 

entidad en la ejecución del contrato, causados por sus contratistas, empleados o sus 

subcontratistas.  

 

QUINTA. VALOR: El valor del contrato es por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($63.850.000) MCTE, equivalentes a 45 

SMLMV para el año de aceptación de la oferta 2025 suma que se encuentra discriminada 

en la oferta económica presentada.  

 

SEXTA. FORMA DE PAGO: El valor del contrato será pagado de la manera que se detalla 
a continuación: 
 
La GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS pagará al CONTRATISTA el 100% del valor del 
contrato, previa certificación e informe al supervisor, y presentación de factura electrónica 
para lo cual el contratista deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales y pago 
actualizado al sistema de seguridad social, salud y pensiones, conforme al artículo 182 de 
la ley 100 de 1993, a la ley 789 de 2002, el decreto 1703 de agosto 2 de 2002, las leyes 
797 y 828 de 2003 y el decreto 510 de 2003, bajo la pena de hacerse acreedor a las 
sanciones establecidas en la misma.  
 

Nota: El Departamento del Amazonas solo adquiere obligaciones con el proponente(s) 

favorecido(s) en el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia 

efectuará pagos a terceros.  

• El pago queda subordinado a la aprobación del PAC 

Para la ejecución del contrato, el Departamento del Amazonas NO entregara al contratista 
adjudicatario de la contratación, valor alguno por concepto de “anticipo” o “pago anticipado. 
 

SEPTIMA. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de QUINCE 
(15) días hábiles. contados a partir de la firma del acta de inicio entre las partes. 
 

OCTAVA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en esta 

comunicación se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y específicamente 

al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 5959 de 25 de noviembre de 2025: 
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RUBRO PRESUPUESTAL DETALLE VALOR 

02-2.3.2.35.02.007-214 Transformación productiva para la vida $63.850.000,00 

TOTAL $63.850.000,00 

 

NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato está a cargo de la Secretaría de Turismo y Cultura de la Gobernación del 

Amazonas o quien ésta delegue. 

 

DÉCIMA. GARANTÍAS: De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.4 del 

Decreto 1082 de 2015 y por la cuantía del contrato a suscribir el Departamento NO exigirá 

garantías. 

 

DÉCIMA PRIMERA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 

actividades previstas en el presente contrato se deben desarrollar en Departamento del 

Amazonas. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 

perfecciona con la firma de este documento por parte del ordenador del gasto. Para su 

ejecución, se requiere la aprobación de las garantías si a ello hubiere lugar, y el Registro 

Presupuestal correspondiente. 

 

DÉCIMA TERCERA. DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, 

hacen parte integral del contrato, los cuales determinan, regulan, complementan y 

adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones 

jurídicas y contractuales: 

 

1. Estudios y documentos previos. 

2. Invitación, Adendas, Anexos, Formatos. 

3. Propuesta presentada por el contratista. 

4. Las garantías debidamente aprobadas  

5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de 

ejecución del contrato. 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN NI FIRMA. 

 
 

Nota: La fecha de suscripción del presente documento se determinará de 

conformidad con la fecha y hora en la cual se realice la autenticación en el 

SECOP II por parte del contratista y el supervisor, es decir, las aprobaciones 

realizadas por los usuarios asignados constituyen una firma electrónica en 

los términos del artículo 7 de la ley 527 de 1999 y las normas que la 

reglamentan. 
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Secreta 

PEÑA LOPEZ 
Hacienda 

0'f1 1b22-7-5 
, 1 

GOBERNACION DEL AMAZONAS 

NIT. 899999336-9 

Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Certificado No. 5959 
Fecha de Vencimiento 3 1/12/2025 
Prórrogas O 

Vigencia Fiscal: 2.025 Fecha de Expedición: 25 nov. 2025 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AI'OYO LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE TURISMO SOCIAL E 
INCI.( SIVO. ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO AMAZONAS. 

Solicitante: SECRETARIO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Concepto Valor Identificación Presupuestal 

Gastos-Inversión 
(12- 2..235.02.U07 -214 Tra sformación productiva para la vida 

Reci so, • cian-Libre Destinación 
Ret O 

63.850.000,00 

7' TOTAL CERTIFICADO 63.850.000,00 

JORGE ENRIQUE I-IERNANDEZ SU ESCON 
P.E Gdo. 07 Sec. de Salud con Fun. (E) de Ppto. 

ELABORO: 

Elahoró: VI'( ACIA PCT Enterprise - Page 1 of I - CDP 595' 



WILS 
Se 

ELIALDE MUR 
ario ddesarroIIo institucional 

Proyecto: Pola Riveros — Tecnóloga de apoyo S 
Revisá: Kisai Hasblady Peláez Elizalde — SC 

República de Colombia 
GOERNACI0N DEL AMAZONAS 

Secretaria de Desarrollo Institucional 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

FECHA: NOVIEMBRE 2025 

PARA: GRUPO PRESUPUESTO DEPARTAMENTAL 

DE: SECRETARIO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

VALOR: SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($63.850.000,00) M/CTE. 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE TURISMO SOCIAL E 
INCLUSIVO, ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA 
OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO AMAZONAS 

IMPUTACION 
PRESUPUESTAL: 

Sector No. Certificado Rubro Denominacón Valor 
• Registro de 
• Proyecto - 

Viabilidad 
Turismo 4347 02-2.3.2.35.02.007-214 Transformación $63.850.000,00 

productiva para 
la vida 

Plazo: Hasta el 30 de diciembre de 2025 

Vigencia: 2025 

Atentamente, 
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MEMORANDO 
 

110 -   
 
 
Leticia,  2025 
 
PARA:              KISAI HASBLADY PELAEZ ELIZALDE 

                          SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA 
 
DE:              JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA  

 
Asunto:             Comunicación Designación de supervisión.   

Por medio de la presente, en su calidad de funcionario (a) me permito comunicarle que ha sido designado 

como supervisor, para que ejerza el seguimiento técnico, administrativo, contable - financiero y jurídico a la 

ejecución del siguiente contrato: 

No. Del Contrato Contratista Objeto 

2734-2025 
TRANSPORTE FLUVIAL DEL 

AMAZONAS SAS 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES DE TURISMO SOCIAL E 

INCLUSIVO, ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN 

DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO 

AMAZONAS. 

 

Es importante informar que, de acuerdo con lo establecido el artículo 4, el numeral 1° del artículo 26 y el artículo 51 de la 

Ley 80 de 1993,  los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el manual de supervisión de la Gobernación de Amazonas, la 

supervisión implica seguimiento y control respecto de la ejecución del objeto contractual y el servidor público o contratista 

responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual respectiva, en los 

términos señalados en la Constitución y la Ley, igualmente debe presentar informes escritos tal como lo establezca el 

contrato, suscribir las actas de inicio,  aprobar y justificar, la adición, prórroga, suspensión, cesión o terminación anticipada 

del contrato o convenio; adicionalmente debe tener en cuenta la gestión contractual de la ejecución del contrato a 

supervisar en las herramientas Secop I, Secop II y Tienda Virtual del Estado Colombiano, según corresponda, donde deberá 

cargar los soportes de ejecución del mismo y supervisar el plan de pagos que debe cargar el contratista (este último, solo 

aplica en Secop II y Tienda Virtual), en aras de realizar una correcta y debida ejecución contractual dentro de las 

plataformas enunciadas. Es responsabilidad del supervisor cargar la información de ejecución del contrato y/o convenio en 

las carpetas digitales del archivo contractual establecidas por la Entidad. 

Para la presentación de cada informe o entrega de producto, el supervisor debe expedir la respectiva certificación de recibo 

a satisfacción, verificar el correspondiente pago de aportes a la seguridad social o pago de parafiscales según corresponda 

y de acuerdo al periodo autorizado y las demás establecidas por la Ley; una vez finalizado el contrato o convenio, proyectar 

el acta de liquidación con los soportes respectivos, que deberá remitir a la Oficina Asesora Jurídica, para la revisión y 

tramite pertinente. 

 

Cordialmente, 

 

 

HUSSEIN MIJAIL SINISTERRA MARCHAND   

JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA                                                                                                                               

Proyectó: Juliana Sánchez 
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PROPUESTA ECONOMICA 

Leticia, diciembre 8 del 2025 

Señores 
GOBERNACIÓN AMAZONAS 

Ciudad 

Ref.: Presentación de PROPUESTA ECONÓMICA: Invitación Mínima Cuantía No. GOB 
– AMA – MC – 00102- 2025 

 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE TURISMO SOCIAL E 
INCLUSIVO, ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO AMAZONAS.” 

Apreciados señores: 

YO, NINY YOJANA RIVERA AGREDO, identificada con c.c 34.317.806 de Popayán, 
Representante Legal de la Personería Jurídica TRANSPORTES FLUVIALES DEL 
AMAZONAS SAS. - TRANSFLUVIAM, identificada con Nit No. 901.083.289 - 5, 

manifiesto en mi nombre y bajo la gravedad del juramento, presento Oferta 
Económica para el Proceso de Contratación de la referencia. 

 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD  VALOR UNITARIO   VALOR TOTAL  

1 

Servicio de alimentación en la reserva flor 
de loto ubicada en la comunidad la 
milagrosa: Desayuno para los integrantes 
de la banda marcial  de la I:E Francisco 
Jose de caldas, del km 6, y el equipo 
logistico: Porción de Fruta frescas de la 
región, como melón, piña, papaya y 
plátano. 
Pan, Huevos al gusto (hervidos, revueltos o 
pochados),  
Jugos naturales o café (frutas de la región). 

Unidad 150  $            29.000,00   $    4.350.000,00  

2 

Servicio de alimentación en la comunidad 
de Macedonia: refrigerio para los 
integrantes de la banda marcial  de la I:E 
Francisco Jose de caldas, del km 6, y el 
equipo logistico: bebida fría 250 ml (jugo 

Unidad 150  $            28.000,00   $    4.200.000,00  
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natural de fruta de la región con bajo 
contenido de azúcar o gaseosa), porción de 
fruta fresca y opción de sándwich, croissant 
o pastel (pollo, carne o queso).– en la 
comunidad de Macedonia. 

3 

Servicio de alimentación en el municipio 
de Puerto Nariño: almuerzo para los 
integrantes de la banda marcial  de la I:E 
Francisco Jose de caldas, del km 6, y el 
equipo logistico: Cada comida debe 
contener: proteína animal (150 g), 
carbohidrato (110 g), harina (100 g), 
ensalada (100 g) y bebida (jugo natural o 
gaseosa- refresco). 

Unidad 150  $            50.000,00   $    7.500.000,00  

4 

hidratación: pacas de agua natural por 50 
unidades de 360 ml, para consumo durante 
el recorrido. Nota: 3 pacas por actividad, 
para un total de 9 pacas. 

Pacas 9  $            35.000,00   $         315.000,00  

5 

Servicio de transporte fluvial: en 
embarcación con capacidad para 50 
pasajeros, equipada con chalecos 
salvavidas, techo cubierto, asientos 
cómodos y motor fuera de borda, motorista,  
para cubrir el trayecto fluvial de Leticia a 
Puerto Nariño y Puerto Nariño Leticia, en 
actividad de full day. - Nota: Total pasajeros 
a transportar 150, (con 50 personas por 
actividad full day, distribuidos en 3 dias) 

DIA/BOTE 3  $ 13.628.333,33   $ 40.885.000,00  

6 

Prestación de servicios de un guía de 
turismo certificado: con conocimiento en 
interpretación ambiental y cultural del 
Amazonas, que oriente, acompañe y brinde 
información a los participantes durante el 
recorrido, garantizando seguridad y 
experiencia educativa, para cubrir actividad 
full day en el recorrido de Puerto Nariño - 
Leticia. Nota: Total guias por día 2, por 3 
días. 

 GUIAS/ 
DIA 6  $         300.000,00   $    1.800.000,00  

7 

Ingreso al museo Natutama – Puerto 
Nariño: recorrido interpretativo sobre fauna 
amazónica y conservación, con guías 
locales y actividades educativas. 

Unidad 150  $            20.000,00   $    3.000.000,00  

http://www.transfluviam.com/
mailto:transfluviam@gmail.com


TRANSPORTES FLUVIALES DEL AMAZONAS S.A.S 
            Transfluviam Nit.           901.083.289-5 

CRA. 12 N° 7-36 LOCAL 1, Malecón Plaza Tel: 5925999 / 3133478091 
Leticia - Puerto Nariño - Caballo Cocha e intermedio 

Web. www.transfluviam.com // Mail. transfluviam@gmail.com 
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Pólizas de asistencia en viaje para 
turismo: cobertura médica por accidente o 
enfermedad, transporte y repatriación, 
cancelación o interrupción de viaje, 
asistencia legal 24/7 durante la actividad. 

Unidad 150  $            12.000,00   $    1.800.000,00  

TOTAL  $ 63.850.000,00  

Observación: Para realizar esta operación logística ITEM 1: Teniendo en cuenta la capacidad de carga de los lugares a 

visitar se planifica realizar 3 salidas para cumplir con el compromiso, cada salida con 40 niños y 10 personas de 
acompañante (2 personal de la SDTC, 2 Policías de turismo, 2 padres de familia, 1 director de la Banda, 1 profesor de la 
I.E, 2 guías).:  Hora encuentro: 6:00 am - Hora retorno: 5:00 pm:                                         

TENER EN CUENTA: DIVIDIR LAS UNIDADES EN 3 PARA LA LOGISTICA. 

PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del contrato será de quince (15) días 
hábiles, contados a partir del acta de inicio. 

SON : SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE   $ 63.850.000.oo 

 

Atentamente, 
 
 

Nombre o Razón Social del Proponente: TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS - TRANSFLUVIAM 
Nombre del Representante Legal: NINY YOJANA RIVERA AGREDO 
C.C. No. 34.317.806 Popayán 
Dirección: Carrera 12 No. 7 – 36 local 1 
Teléfonos: 592 – 5999 / 3132820105 
e mail : transfluviam@gmail.com 
Leticia - Amazonas 

 
 

 

NINY YOJANA RIVERA AGREDO 
C.C. No. 34.317.806 Popayán 
Representante Legal 

http://www.transfluviam.com/
mailto:transfluviam@gmail.com
mailto:transfluviam@gmail.com


Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8702237  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 14 horas de tiempo transcurrido (12/12/2025 6:05:31 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

2734-2025  

Objeto del contrato
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES DE TURISMO SOCIAL E INCLUSIVO, ORIENTADAS A LA
PROMOCIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO AMAZONAS.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

15 Días  
 *  

26/12/2025 11:59 PM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

GOBERNACION DEL AMAZONAS

COLOMBIA, Leticia 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

TRANSFLUVIAM

COLOMBIA, Leticia 
Número de documento 901083289

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS
SAS

BBVA Ahorros 506125687

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por: TRANSLUVIAM Fecha de

aprobación:
12/12/2025 7:40:35 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

WILSON
ELIZALDE
MUR

Fecha de
aprobación:

13/12/2025 8:33:23 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Mínima cuantía
Contratación Gobernación de Amazonas  
GOB-AMA-MC-102-2025  
APOYO LOGISTICO ACTIVIDADES TURISMO SOCIAL  
63.850.000 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley
2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen
recursos públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños
productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina,
Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el
(30%) del presupuesto destinados a la compra de alimentos

 

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Leticia, Amazonas COLOMBIA > Amazonas > Leticia

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en
relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega:  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.8702237
TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS SAS

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

CALLE 10 # 10 - 77  
CO-AMA-91001 - Leticia  
COLOMBIA  
Amazonas  
Leticia  
CALLE 10 # 10 - 77  
910001  

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación



Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.8702237

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
63.850.000,00 63.850.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 90101600

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
APOYO LOGÍSTICO PARA LA
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE
TURISMO SOCIAL E INCLUSIVO,
ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA
OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO
AMAZONAS.

1,00 UN 63.850.000,00 63.850.000,00 63.850.000,00 63.850.000,00

 2  CO1.PCCNTR.8702237

 2.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
63.850.000,00 63.850.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 90101600

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
APOYO LOGÍSTICO PARA LA
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE
TURISMO SOCIAL E INCLUSIVO,
ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA
OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO
AMAZONAS.

1,00 UN 63.850.000,00 63.850.000,00 63.850.000,00 63.850.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que
aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia Seleccione

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

2734-COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN.pdf 2734-COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN.pdf (detalle)

 

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

2024006910083 2025 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

5959 CDP No se ha iniciado 63.850.000 COP -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto WILSON ELIZALDE MUR Tipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 19335258  

Supervisor KISAI HASBLADY PELAEZ ELIZALDETipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 41061074  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago ROCIO DEL PILAR YATES VARGASTipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 41057326  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del pago ROCIO DEL PILAR YATES VARGAS 13/12/2025 8:33:24 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) WILSON ELIZALDE MUR

Supervisor KISAI HASBLADY PELAEZ ELIZALDE 13/12/2025 8:33:24 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) WILSON ELIZALDE MUR

Ordenador del Gasto WILSON ELIZALDE MUR 13/12/2025 8:33:24 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) WILSON ELIZALDE MUR

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 63.850.000

Sí No *

Sí No *

63.850.000

 

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

 
 

0 COP  
 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  

Agregar usuario

javascript:void(0);
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República de Colombia 

GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS 

Secretaría de Turismo y Cultura  

Proyectó: Raúl Leonardo Uni Montero Cargo: Contratista Prof. Esp. – STC 

Aprobó: Álvaro Fernández Yoldi Cargo: Asesor de Despacho con Funciones de Secretario de Turismo y Cultura 

 
Calle 10 # 10 77 Teléfonos: 098 592 5810 
Código Postal: 910001 

Página Web: www.amazonas.gov.co  

Correo Electrónico: turismoycultura@amazonas.gov.co  

 

 

 

 
GOBERNACION DEL AMAZONAS 

NIT:  899999336-9 

ACTA DE INICIO 

SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA 

DEPENDENCIA O ÁREA: Secretaria de Turismo y Cultura 

FECHA ACTA 
CONTRATO No.  

FECHA CONTRATO 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO 

13 12 2025 2734-2025 13 12 2025 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE TURISMO SOCIAL E INCLUSIVO, ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA 
OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO AMAZONAS 

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el  30 de diciembre de 2025. 

FECHA DE INICIO 
FECHA TERMINACIÓN 

DEL PLAZO 
CONTRATISTA 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS 

S.A.S  

Nit:  901083289-5 13 12 2025 31 12 2025 

SUPERVISOR: ÁLVARO FERNANDEZ YOLDI – ASESOR DE DESPACHO CON FUNCIONES DE 
SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA 

 
En Leticia a los   

DÍA MES AÑO En la ciudad de Leticia, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco (2025), el Asesor de Despacho con Funciones de Secretario de 
Turismo y Cultura. ÁLVARO FERNANDEZ YOLDI, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 15.886.902 y NINY YOJANA RIVERA AGREDO, 
representante legal de TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS S.A.S. 
NIT: 901083289-5, dejan constancia del inicio del contrato de bienes y servicios 
N°2734 del 2025, celebrado entre las partes. 
 
Que de conformidad con lo estipulado en la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con 
la firma de este documento por parte del ordenador del gasto. Para su ejecución, 
se requiere la aprobación de las garantías si a ello hubiere lugar, y el Registro 
Presupuestal correspondiente. 
 

13 12 2025 

VALOR INICIAL CONTRATO % ANTICIPO VALOR ANTICIPO SALDO  

$ 63.850.000 0 0  $ 63.850.000 

ESTADO LEGAL 
CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍAS: De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.4 del 
Decreto 1082 de 2015 y por la cuantía del contrato a suscribir el Departamento NO exigirá garantías. 

 

http://www.amazonas.gov.co/
mailto:turismoycultura@amazonas.gov.co


República de Colombia 

GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS 

Secretaría de Turismo y Cultura  

Proyectó: Raúl Leonardo Uni Montero Cargo: Contratista Prof. Esp. – STC 

Aprobó: Álvaro Fernández Yoldi Cargo: Asesor de Despacho con Funciones de Secretario de Turismo y Cultura 

 
Calle 10 # 10 77 Teléfonos: 098 592 5810 
Código Postal: 910001 

Página Web: www.amazonas.gov.co  

Correo Electrónico: turismoycultura@amazonas.gov.co  

 

FORMA DE PAGO: 

Cláusula 6 –  FORMA DE PAGO: El valor del contrato será 
pagado de la manera que se detalla a continuación:  
La GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS pagará al CONTRATISTA 
el 100% del valor del contrato, previa certificación e informe al 
supervisor, y presentación de factura electrónica para lo cual el 
contratista deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales y 
pago actualizado al sistema de seguridad social, salud y 
pensiones, conforme al artículo 182 de la ley 100 de 1993, a la ley 
789 de 2002, el decreto 1703 de agosto 2 de 2002, las leyes 797 
y 828 de 2003 y el decreto 510 de 2003, bajo la pena de hacerse 
acreedor a las sanciones establecidas en la misma.  
 
Nota: El Departamento del Amazonas solo adquiere obligaciones 
con el proponente(s) favorecido(s) en el presente proceso de 
selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a 
terceros.  
 
• El pago queda subordinado a la aprobación del PAC  
 
Para la ejecución del contrato, el Departamento del Amazonas NO 
entregara al contratista adjudicatario de la contratación, valor 
alguno por concepto de “anticipo” o “pago anticipado. 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL No. : 

5959 del 25 de noviembre del 2025 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL No. : 

7978 del 13 de diciembre del 2025 

NOTA: Se suscribe la presente acta de inicio para su ejecución y se asume la supervisión en los 
términos establecidos en las cláusulas contractuales, teniendo en cuenta que el contrato es un acto 
jurídico generador de obligaciones como lo establece la Ley 80 de 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN NI FIRMA. 
 
Nota: La fecha de suscripción del presente documento se determinará de conformidad con la 
fecha y hora en la cual se realice la autenticación en el SECOP II por parte del contratista y el 
supervisor, es decir, las aprobaciones realizadas por los usuarios asignados constituyen una 
firma electrónica en los términos del artículo 7 de la ley 527 de 1999 y las normas que la 
reglamentan. 

Original: Oficina Asesora Jurídica          -Copia: Secretaría de Despacho 

 

 

http://www.amazonas.gov.co/
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DATOS DEL EMISOR DATOS DEL CLIENTE
Razón Social TRANSPORTE FLUVIAL DEL

AMAZONAS S.A.S.
Razón Social GOBERNACION DEL AMAZONAS

Nombre Comercial TRANSFLUVIAM Nombre Comercial
NIT 901083289 NIT 899999336
Obligación NO APLICA Obligación NO APLICA
Email factransfluviam@gmail.com Email contabilidad@amazonas.gov.co
Teléfono 3133478091 Teléfono 5926566

Dirección Fiscal
CR 12 7 36 LC 1, LETICIA,  (AMAZONAS,
CO)

Dirección CALLE 10 10 77

Ciudad, Depart. LETICIA, AMAZONAS (CO)

No REF DESCRIPCIÓN CANT U/M PRECIO IMP SUBTOTAL TOTAL ITEM
1 TT "Servicio de alimentación en la reserva

flor de loto ubicada en la comunidad la
milagrosa: Desayuno para los integrantes
de la banda marcial  de la I:E Francisco
Jose de caldas, del km 6, y el equipo
logistico: Porción de Fruta frescas de la
región, como melón, piña, papaya y
plátano. Pan, Huevos al gusto (hervidos,
revueltos o pochados),  Jugos naturales o
café (frutas de la región)."

150 EA $29,000.00 $4,350,000.00 $4,350,000.00

2 TT Servicio de alimentación en la comunidad
de Macedonia: refrigerio para los
integrantes de la banda marcial  de la I:E
Francisco Jose de caldas, del km 6, y el
equipo logistico: bebida fría 250 ml (jugo
natural de fruta de la región con bajo
contenido de azúcar o gaseosa), porción
de fruta fresca y opción de sándwich,
croissant o pastel (pollo, carne o queso).–
en la comunidad de Macedonia.

150 EA $28,000.00 $4,200,000.00 $4,200,000.00

TRANSPORTE FLUVIAL
DEL AMAZONAS S.A.S.

Actividad Económica Principal 5021
No somos Gran Contribuyente
No somos Agente Retenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA
No somos Autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Factura Electrónica de Venta DATA - 4827
Representación Gráfica
Habilitación Numeración de Facturación Electrónica
No. 18764088680382 de 11/02/2025 - 11/02/2026 autoriza DATA - 2,450 a DATA - 10,000

Tipo de Operación Estandar
Fecha de Generación 23/12/2025 08:28
Fecha de Vencimiento 26/12/2025 08:28
Fecha de Validación 23/12/2025 08:30
Forma de Pago Crédito 3 DÍAS
Medio de Pago Consignación bancaria
Moneda COP

CUFE: f59d2424148f04f190c3d5826f62e83ad356077a3f4e5698cc3da6d6f7c7276f90301bb897092351c77788ed64fd02f7

Software DATAICO fabricado por Proveedor Tecnológico DATAICO SAS 901223648
PÁGINA 1 / 3



3 TT Servicio de alimentación en el municipio
de Puerto Nariño: almuerzo para los
integrantes de la banda marcial  de la I:E
Francisco Jose de caldas, del km 6, y el
equipo logistico: Cada comida debe
contener: proteína animal (150 g),
carbohidrato (110 g), harina (100 g),
ensalada (100 g) y bebida (jugo natural o
gaseosa- refresco).

150 EA $50,000.00 $7,500,000.00 $7,500,000.00

4 TT hidratación: pacas de agua natural por 50
unidades de 360 ml, para consumo
durante el recorrido. Nota: 3 pacas por
actividad, para un total de 9 pacas.

9 EA $35,000.00 $315,000.00 $315,000.00

5 TT Servicio de transporte fluvial: en
embarcación con capacidad para 50
pasajeros, equipada con chalecos
salvavidas, techo cubierto, asientos
cómodos y motor fuera de borda,
motorista,  para cubrir el trayecto fluvial
de Leticia a Puerto Nariño y Puerto
Nariño Leticia, en actividad de full day. -
Nota: Total pasajeros a transportar 150,
(con 50 personas por actividad full day,
distribuidos en 3 dias)

3 EA $13,628,333.00 $40,885,000.00 $40,885,000.00

6 TT Prestación de servicios de un guía de
turismo certificado: con conocimiento en
interpretación ambiental y cultural del
Amazonas, que oriente, acompañe y
brinde información a los participantes
durante el recorrido, garantizando
seguridad y experiencia educativa, para
cubrir actividad full day en el recorrido de
Puerto Nariño - Leticia. Nota: Total guias
por día 2, por 3 días.

6 EA $300,000.00 $1,800,000.00 $1,800,000.00

7 TT Ingreso al museo Natutama – Puerto
Nariño: recorrido interpretativo sobre
fauna amazónica y conservación, con
guías locales y actividades educativas.

150 EA $20,000.00 $3,000,000.00 $3,000,000.00

8 TT Pólizas de asistencia en viaje para
turismo: cobertura médica por accidente
o enfermedad, transporte y repatriación,
cancelación o interrupción de viaje,
asistencia legal 24/7 durante la actividad.

150 EA $12,000.00 $1,800,000.00 $1,800,000.00

8

TRANSPORTE FLUVIAL
DEL AMAZONAS S.A.S.

Actividad Económica Principal 5021
No somos Gran Contribuyente
No somos Agente Retenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA
No somos Autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Factura Electrónica de Venta DATA - 4827
Representación Gráfica
Habilitación Numeración de Facturación Electrónica
No. 18764088680382 de 11/02/2025 - 11/02/2026 autoriza DATA - 2,450 a DATA - 10,000

Tipo de Operación Estandar
Fecha de Generación 23/12/2025 08:28
Fecha de Vencimiento 26/12/2025 08:28
Fecha de Validación 23/12/2025 08:30
Forma de Pago Crédito 3 DÍAS
Medio de Pago Consignación bancaria
Moneda COP

CUFE: f59d2424148f04f190c3d5826f62e83ad356077a3f4e5698cc3da6d6f7c7276f90301bb897092351c77788ed64fd02f7

Software DATAICO fabricado por Proveedor Tecnológico DATAICO SAS 901223648
PÁGINA 2 / 3



 
PRESENTACION FACTURA UNICO COBRO CONTRATO NUMERO 2734 DEL 13 DE DICIEMBRE DEL 2025

Subtotal $63,850,000.00

Total a Pagar $63,850,000.00

Unidades de medida: EA = cada

FIRMA EMISOR FIRMA CLIENTE
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GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS 

INFORME TÉCNICO DE EJECUCIÓN DE CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIO  

 

“CONTRATO No. 2734 DEL 2025” 

 

 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO 

PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE TURISMO 

SOCIAL E INCLUSIVO, ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN 

DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL DESTINO AMAZONAS. 

 

CONTRATANTE: GOBERNACION DEL AMAZONAS 

CONTRATISTA:  TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS S.A.S. 

NIT:     901.083.289 – 5.    

REPRESENTANTE LEGAL:  NINY YOJANA RIVERA AGREDO / C.C. 34.317.806 

VALOR DEL CONTRATO:  SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($63.850.000) MCTE 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  Hasta el treinta (30) de diciembre de 2025. 

PERIODO DEL INFORME: 13 de diciembre de 2025 hasta el 23 de diciembre de 2025. 

FECHA DE FINALIZACIÓN:  30 de diciembre de 2025 o agotar presupuesto. 

 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

En estricto cumplimiento de las disposiciones establecidas en el CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS N.º 2734 DE 2025, celebrado entre la 

GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS y la empresa Transporte Fluvial del Amazonas 

S.A.S. – TRANSFLUVIAM, se procede a presentar el Informe Técnico de Ejecución, 

documento oficial mediante el cual se consolidan, de manera metodológica, 

verificable y conforme a criterios de trazabilidad, todas las actividades operativas 

desarrolladas y los desplazamientos ejecutados por los equipos de transporte fluvial 

dispuestos para la atención de los requerimientos contractuales. 

 

La ejecución del servicio se adelantó bajo parámetros operativos, administrativos, 

técnicos y logísticos que garantizan condiciones óptimas para la movilidad 
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institucional, asegurando la continuidad del servicio, la eficiencia de los procesos de 

transporte y el cumplimiento de los estándares de seguridad exigidos para la 

operación en campo. Dichas acciones se llevaron a cabo observando las directrices 

impartidas por la entidad contratante, así como las normativas aplicables en materia 

de transporte, navegabilidad, gestión del riesgo, bioseguridad y protección de los 

equipos y usuarios movilizados. 

 

El presente informe tiene como propósito ofrecer un registro integral, sistemático y 

debidamente estructurado de las actividades ejecutadas durante el periodo 

contractual establecido, en las diversas comunidades a visitar y sitios de interés 

turístico de acuerdo a la programación dada por el Supervisor del Contrato con su 

equipo de acompañamiento de los diferentes grupos ganadores de dicha actividad. 

De igual manera, incorpora la descripción técnica de las operaciones realizadas, la 

relación detallada de los desplazamientos fluviales efectuados, los servicios de 

alimentación, las hidrataciones, el ingreso al museo en Puerto Nariño, guía de 

turismo certificado y las pólizas de asistencia para turismo, la oferta económica 

aprobada y los soportes documentales que evidencian el grado de cumplimiento, la 

correcta ejecución de las obligaciones contractuales y la calidad del servicio 

prestado, en concordancia con los requerimientos, especificaciones y estándares 

definidos en el contrato. 

 

I. CUMPLIMIENTO GENERAL DEL OBJETO CONTRACTUAL 

 

En el marco del desarrollo de las obligaciones establecidas en el CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS y durante el período comprendido entre el 13 de 

diciembre y el 30 de diciembre de 2025, el contratista llevó a cabo de forma integral, 

continua y dentro de los parámetros establecidos, la prestación del servicio de 

transporte fluvial institucional destinado a garantizar la movilidad segura, eficiente y 

oportuna de los integrantes de la banda marcial de la I.E. FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS del Km 6 y proyectos definidos por la entidad contratante. La operación se 

efectuó bajo un esquema de coordinación permanente con la GOBERNACIÓN DEL 

AMAZONAS, asegurando la disponibilidad técnica, logística y operativa requerida 

para el cumplimiento de los compromisos contractuales. 

 

De igual manera, se atendieron de forma prioritaria, sin interrupciones y con plena 

observancia de los lineamientos administrativos, los requerimientos de movilización 

emitidos directamente por KISAI HASBLADY PELAEZ ELIZALDE, Secretaria de 

Turismo y Cultura de la Gobernación del Amazonas, quien, en su calidad de 

supervisor, definió las rutas, frecuencias, horarios y características operativas de 
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cada desplazamiento. Todas las operaciones se desarrollaron conforme a los 

parámetros técnicos, protocolos institucionales, normas de seguridad y estándares 

logísticos establecidos por la entidad, lo cual permitió asegurar la trazabilidad, 

transparencia y eficacia de cada recorrido. 

 

Para el cumplimiento de las obligaciones, la empresa destinó embarcaciones 

debidamente autorizadas y habilitadas para el transporte de pasajeros y carga, 

todos ellos en conformidad con los estándares de navegabilidad, seguridad, 

capacidad y mantenimiento exigidos por la normatividad vigente. El servicio fue 

suministrado tanto en las rutas de ida como de retorno, atendiendo la frecuencia 

operativa y el número de desplazamientos solicitados por el responsable del 

proceso. 

 

Asimismo, las eventualidades operativas presentadas durante la ejecución fueron 

gestionadas de manera oportuna, garantizando la continuidad y eficiencia en la 

prestación del servicio. La ejecución contractual se desarrolló bajo estricto 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en la minuta del contrato, atendiendo 

en su totalidad las rutas, cronogramas, protocolos y requerimientos técnicos 

definidos por la entidad. Cada actividad ejecutada se ajustó a las especificaciones 

aprobadas, asegurando la conformidad del servicio, la disponibilidad permanente 

de los recursos asignados y la calidad operativa requerida. Todo lo anterior se 

realizó en armonía con las instrucciones impartidas por la supervisión y en 

observancia de los principios de eficiencia, oportunidad y continuidad asociados a 

la prestación del servicio contractual. 

 

Todo lo anterior se llevó a cabo en articulación directa con la supervisión del contrato 

y en observancia de los principios de eficiencia, oportunidad, continuidad y 

responsabilidad, que rigen la prestación de servicios asociados al sector turismo y 

que constituyen garantías fundamentales para la adecuada ejecución de las 

actividades de turismo social e inclusivo en el Departamento del Amazonas. 
 

II. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD 

1 

Servicio de alimentación en la reserva flor de loto ubicada en la 
comunidad la milagrosa: Desayuno para los integrantes de la banda 
marcial  de la I:E Francisco Jose de caldas, del km 6, y el equipo 
logistico: Porción de Fruta frescas de la región, como melón, piña, papaya 

y plátano. Pan, Huevos al gusto (hervidos, revueltos o pochados),  
Jugos naturales o café (frutas de la región). 

Unidad 150 

http://www.transfluviam.com/


TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS S.A.S 

Transfluviam 

Nit. 901.083.289-5  

CRA. 12 N° 7-36 LOCAL 1, Malecón Plaza Tel: 5925999 / 3133478091 
Leticia - Puerto Nariño - Caballo Cocha e intermedio 

 Web. www.transfluviam.com  // Mail. transfluviam@gmail.com  
   
 
 

2 

Servicio de alimentación en la comunidad de Macedonia: refrigerio 
para los integrantes de la banda marcial  de la I:E Francisco José de 
caldas, del km 6, y el equipo logístico: bebida fría 250 ml (jugo natural de 

fruta de la región con bajo contenido de azúcar o gaseosa), porción de fruta 
fresca y opción de sándwich, croissant o pastel pollo, carne o queso).– en la 
comunidad de Macedonia. 

Unidad 150 

5 

Servicio de alimentación en el municipio de Puerto Nariño: almuerzo 
para los integrantes de la banda marcial  de la I:E Francisco José de 
caldas, del km 6, y el equipo logístico: Cada comida debe contener: 

proteína animal (150 g), carbohidrato (110 g), harina (100 g), ensalada (100 
g) y bebida (jugo natural o gaseosa- refresco). 

Unidad 150 

3 

hidratación: pacas de agua natural por 50 unidades de 360 ml, para 
consumo durante el recorrido. Nota: 3 pacas por actividad, para un total de 

9 pacas. 
Pacas 9 

6 

Servicio de transporte fluvial: en embarcación con capacidad para 50 
pasajeros, equipada con chalecos salvavidas, techo cubierto, asientos 
cómodos y motor fuera de borda, motorista, para cubrir el trayecto fluvial de 
Leticia a Puerto Nariño y Puerto Nariño Leticia, en actividad de full day. - 
Nota: Total pasajeros a transportar 150, (con 50 personas por actividad full 
day, distribuidos en 3 dias) 

DIA/BOTE 3 

7 

Prestación de servicios de un guía de turismo certificado: con 
conocimiento en interpretación ambiental y cultural del Amazonas, que 
oriente, acompañe y brinde información a los participantes durante el 
recorrido, garantizando seguridad y experiencia educativa, para cubrir 
actividad full day en el recorrido de Puerto Nariño - Leticia. Nota: Total guías 
por día 2, por 3 días. 

 GUIAS/ 
DIA 

6 

9 
Ingreso al museo Natutama – Puerto Nariño: recorrido interpretativo 
sobre fauna amazónica y conservación, con guías locales y actividades 
educativas. 

Unidad 150 

10 

Pólizas de asistencia en viaje para turismo: cobertura médica por 

accidente o enfermedad, transporte y repatriación, cancelación o 
interrupción de viaje, asistencia legal 24/7 durante la actividad. 

Unidad 150 

 

 

 Actividades realizadas: 

 

Las actividades ejecutadas en el marco de la presente prestación de servicios se 

encuentran alineadas con el cumplimiento integral, progresivo y verificable de las 

obligaciones establecidas en el CONTRATO No. 2734 del 13 de diciembre de 2025, 

las cuales fueron desarrolladas mediante procesos coordinados, sistemáticos y 

articulados con los niveles directivos, operativos y administrativos de la entidad 

contratante. Todas las acciones se efectuaron en estricto acatamiento a las 

directrices institucionales, a los lineamientos técnicos para la operación en territorio 

http://www.transfluviam.com/


TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS S.A.S 

Transfluviam 

Nit. 901.083.289-5  

CRA. 12 N° 7-36 LOCAL 1, Malecón Plaza Tel: 5925999 / 3133478091 
Leticia - Puerto Nariño - Caballo Cocha e intermedio 

 Web. www.transfluviam.com  // Mail. transfluviam@gmail.com  
   
 
 

y a las disposiciones administrativas que regulan la ejecución de servicios de 

transporte aplicados al apoyo logístico. 

 

Estas actuaciones se desplegaron en la reserva flor de loto ubicada en la comunidad 

de la Milagrosa, en la comunidad de Macedonia, en el municipio de Puerto Nariño, 

los transportes fluviales en la ruta Leticia – Puerto Nariño – Leticia y viceversa, el 

ingreso al Museo en el municipio de Puerto Nariño y sus correspondientes pólizas 

en el Departamento del Amazonas, garantizando la cobertura prevista en el alcance 

contractual y respondiendo a las necesidades misionales definidas por la 

GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS. Para ello, se observaron de manera rigurosa 

los lineamientos establecidos por el profesional responsable de autorizar las 

operaciones, así como las orientaciones operativas y logísticas impartidas por los 

líderes de ruta y coordinadores de transporte asignados para cada itinerario. Este 

seguimiento permitió asegurar la correcta ejecución de las maniobras de 

desplazamiento, el cumplimiento de las condiciones de seguridad y la adecuada 

gestión de riesgos operativos asociados a la movilidad en zonas urbanas y rurales 

del territorio amazónico. 

 

Las misiones de desplazamiento y visita a las comunidades fueron ejecutadas de 

acuerdo con la programación oficial definida por los ejecutores misionales, 

responsables de intervención en terreno y coordinadores logísticos de la 

GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS, lo cual permitió garantizar la realización 

oportuna de los recorridos fluviales, la optimización del tiempo operativo y la 

cobertura de las necesidades de navegabilidad requeridas por cada equipo de 

trabajo. Este proceso contempló actividades de planificación estratégica de rutas, 

verificación técnica de condiciones de navego, evaluación de riesgos asociados a 

las condiciones fluviales y meteorológicas, coordinación de puntos de encuentro, 

supervisión del cumplimiento de los horarios y articulación permanente con la 

supervisión. 

 

En cada punto de destino, el servicio de alimentación, la hidratación, la prestación 

del servicio de transporte fluvial, la prestación de servicio de un guía certificado y 

apoyo logístico requerido para el desarrollo de las actividades asignadas fue 

gestionada de manera oportuna y eficiente en articulación por las comunidades 

beneficiarias, autoridades locales y representantes comunitarios. Esta articulación 

territorial permitió asegurar condiciones adecuadas para la ejecución del trabajo. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DETALLADAS DEL REGISTRO 

FOTOGRAFICO 

 

 En el registro fotográfico anteriormente presentado se evidencia de manera 
objetiva y verificable el desarrollo integral de las actividades ejecutadas en 
cumplimiento estricto de las obligaciones contractuales. En dicho material se 
observa la realización de los procesos logísticos asociados a los 
desplazamientos fluviales en la ruta Leticia – Puerto Nariño – Leticia y 
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viceversa, el servicio de alimentación, la hidratación, la prestación de servicio 
del Guia Turístico Certificado, la entrada al Museo en el municipio de Puerto 
Nariño y las correspondientes pólizas de asistencia de viajes y demás 
elementos requeridos por la GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS para el 
adecuado despliegue de sus intervenciones en territorio. 
 

 Asimismo, se documentan los desplazamientos fluviales efectuados 
mediante nuestras embarcaciones fluviales, tanto de carga como de 
pasajeros, garantizando la navegabilidad segura y oportuna del personal y 
de los recursos técnicos, adaptados a las condiciones operativas del entorno. 
 

 Este conjunto de evidencias respalda la ejecución eficiente, coordinada y 
conforme a los lineamientos establecidos para la prestación del servicio 
contratado en los cronogramas establecidos y fechas pactadas a cargo de la 
supervisión, dando cumplimiento a todas las solicitudes realizadas a la fecha. 

 

Dentro de las embarcaciones empleadas para la prestación del servicio fluvial, se 

dispuso con todas las características técnicas derivadas del presente objeto 

contractual, dando cumplimiento y alcance a las actividades realizadas, descritas a 

continuación: 

 

- Chalecos salvavidas. 

- Equipo de primeros auxilios. 

- Kit de seguridad y de navegación. 

- Repuestos de la embarcación. 

- Conductores con licencias de conducción. 

- Documentos expedidos por el Ministerio de Transporte Fluvial. 

- Póliza Contractual y Extracontractual. 

- Conductores con seguridad social. 

 

III. ACTIVIDADES EJECUTADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO CONTRACTUAL 

 

Transporte Fluvial del Amazonas S.A.S. – TRANSFLUVIAM, bajo la supervisión 

directa de la GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS, desarrolló diversas actividades 

operativas y logísticas orientadas a garantizar el cumplimiento integral del objeto 

contractual, específicamente relacionadas con la prestación del servicio de 

transporte fluvial de pasajeros y carga para el desplazamiento de las personas 

dispuestas por la supervisión del contrato, destinados a la ejecución de actividades 
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misionales en las zonas municipalizadas y en las áreas no municipalizadas del 

Departamento del Amazonas. 

 

Las acciones ejecutadas se describen a continuación: 

 

 El contratista atendió de manera oportuna y eficiente los requerimientos 
formales emitidos por la GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS, en los cuales se 
especificaban las fechas programadas, puntos de embarque y desembarque, 
horarios de salida, retorno y número de pasajeros o personal a transportar. 
Cada solicitud fue debidamente verificada, confirmada y articulada con la 
supervisión del contrato, asegurando que la planificación se ajustara a los 
lineamientos institucionales y a las necesidades operativas de cada jornada. 
 

 Para cada jornada, se llevó a cabo un proceso de planificación logística 
detallada, que incluyó la disponibilidad de embarcación, rutas fluviales a 
cubrir y tiempos estimados de navegación. 
Esta planificación permitió garantizar que el servicio de transporte fluvial de 
pasajeros y carga se realizara de manera eficiente hacia todas las zonas y 
áreas ubicadas en el Departamento del Amazonas, conforme a la 
programación institucional y a las condiciones operativas del territorio. 
 

 Las embarcaciones asignadas cumplieron con las condiciones de aseo, 
orden, salubridad y seguridad fluvial, brindando un ambiente adecuado para 
el bienestar de los pasajeros y el manejo de la carga. 
Se veló por la correcta disposición y mantenimiento de los elementos de 
seguridad exigidos por la normatividad vigente, así como por las condiciones 
higiénicas mínimas necesarias para la prestación del servicio. 
 

 Las embarcaciones siempre a la disponibilidad para atender las 
orientaciones emitidas por la Supervisión del Contrato de la GOBERNACIÓN 
DEL AMAZONAS, quien indicaba los puntos de destino, tiempos estimados 
de llegada y responsables de las actividades a desarrollar en cada 
comunidad. El motorista y el personal operativo ajustaron cada recorrido 
conforme a estas directrices, garantizando la puntualidad, disponibilidad y 
continuidad del servicio. 
 

 La prestación de servicio de Alimentación en los sitios destinados del 
presente objeto contractual, Hidratación, servicio de Guia Certificado y el 
ingreso al museo, previa autorización a cargo de la supervisión. 
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IV. VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

Obligación Cumplimiento 

Organizar y coordinar integralmente las actividades de turismo social e inclusivo, de 
acuerdo con las indicaciones y programación que establezca la supervisión del contrato. 

 
✅ Cumplido 

Garantizar el suministro oportuno de los servicios e insumos necesarios para el 
desarrollo de la jornada “Full Day Puerto Nariño. ✅ Cumplido 

Disponer de los medios de transporte fluvial adecuados para el desplazamiento de 
los participantes, asegurando condiciones de seguridad, funcionamiento y 
cumplimiento de la normativa vigente. 

 

✅ Cumplido 

Coordinar con comunidades, operadores y entidades necesarias para garantizar el 
desarrollo ordenado, seguro y respetuoso de las actividades programadas. 

 
✅ Cumplido 

Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes presentadas por la entidad 
contratante, eficaz y oportuna mente de acuerdo a lo indicado por el supervisor del 
contrato. 

 

✅ Cumplido 

 

 

V. RELACION DE SERVICIO Y RESUMEN ECONOMICO 

 

EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO A LA FECHA 

ACTA DESCRIPCIÓN – PERIODO VALOR 

  VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 63.850.000,00 

  VALOR ADICION $ - 0 - 

  VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 63.850.000,00 

   

  
DEL 13 DE DICIEMBRE AL 23 DE DICIEMBRE 
DE 2025 (FACTURA ELECTRONICA DE VENTA 
No. DATA – 2827). 

$63.850.000,00  

      

 VALOR SALDO ENTIDAD 0,00 

  VALOR A PAGAR CERTIFICADO $ 63.850.000,00 
 

 

 

SON: SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE. ($ 63.850.000,00). 
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ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD 
 VALOR 

UNITARIO  
 VALOR TOTAL  

1 

Servicio de alimentación en la 
reserva flor de loto ubicada en 
la comunidad la milagrosa: 
Desayuno para los integrantes 
de la banda marcial  de la I:E 
Francisco José de caldas, del 
km 6, y el equipo logístico: 
Porción de Fruta frescas de la 
región, como melón, piña, 
papaya y plátano. 
Pan, Huevos al gusto (hervidos, 
revueltos o pochados),  
Jugos naturales o café 
(frutas de la región). 

Unidad 150  $         29.000,00   $       4.350.000,00  

2 

Servicio de alimentación en la 
comunidad de Macedonia: 
refrigerio para los integrantes 
de la banda marcial  de la I:E 
Francisco Jose de caldas, del 
km 6, y el equipo logístico: 

bebida fría 250 ml (jugo natural 
de fruta de la región con bajo 
contenido de azúcar o gaseosa), 
porción de fruta fresca y opción 
de sándwich, croissant o pastel 
(pollo, carne o queso).– en la 
comunidad de Macedonia. 

Unidad 150  $         28.000,00   $       4.200.000,00  

5 

Servicio de alimentación en el 
municipio de Puerto Nariño: 
almuerzo para los integrantes 
de la banda marcial  de la I:E 
Francisco Jose de caldas, del 
km 6, y el equipo logístico: 

Cada comida debe contener: 
proteína animal (150 g), 
carbohidrato (110 g), harina (100 
g), ensalada (100 g) y bebida 
(jugo natural o 
gaseosa- refresco). 

Unidad 150  $         50.000,00   $       7.500.000,00  

3 

hidratación: pacas de agua 

natural por 50 unidades de 360 
ml, para consumo durante el 
recorrido. Nota: 3 pacas por 

Pacas 9  $         35.000,00   $          315.000,00  

http://www.transfluviam.com/


TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS S.A.S 

Transfluviam 

Nit. 901.083.289-5  

CRA. 12 N° 7-36 LOCAL 1, Malecón Plaza Tel: 5925999 / 3133478091 
Leticia - Puerto Nariño - Caballo Cocha e intermedio 

 Web. www.transfluviam.com  // Mail. transfluviam@gmail.com  
   
 
 

actividad, para un total de 9 
pacas. 

6 

Servicio de transporte fluvial: 

en embarcación con capacidad 
para 50 pasajeros, equipada con 
chalecos salvavidas, techo 
cubierto, asientos cómodos y 
motor fuera de borda, motorista, 
para cubrir el trayecto fluvial de 
Leticia a Puerto Nariño y Puerto 
Nariño Leticia, en actividad de full 
day. - Nota: Total pasajeros a 
transportar 150, (con 50 
personas por actividad full day, 
distribuidos en 3 dias) 

DIA/BOTE 3  $ 13.628.333,33   $    40.885.000,00  

7 

Prestación de servicios de un 
guía de turismo certificado: 

con conocimiento en 
interpretación ambiental y 
cultural del Amazonas, que 
oriente, acompañe y brinde 
información a los participantes 
durante el recorrido, 
garantizando seguridad y 
experiencia educativa, para 
cubrir actividad full day en el 
recorrido de Puerto Nariño - 
Leticia. Nota: Total guias por día 
2, por 3 días. 

 GUIAS/ 
DIA 

6  $       300.000,00   $       1.800.000,00  

9 

Ingreso al museo Natutama – 
Puerto Nariño: recorrido 
interpretativo sobre fauna 
amazónica y conservación, con 
guías locales y actividades 
educativas. 

Unidad 150  $         20.000,00   $       3.000.000,00  

10 

Pólizas de asistencia en viaje 
para turismo: cobertura médica 
por accidente o enfermedad, 
transporte y repatriación, 
cancelación o interrupción de 
viaje, asistencia legal 24/7 
durante la actividad. 

Unidad 150  $         12.000,00   $       1.800.000,00  

TOTAL  $ 63.850.000,00  
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VI. PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 

 
El contratista ha demostrado el cumplimiento integral de sus obligaciones 
relacionadas con el Sistema de Seguridad Social Integral y los aportes 
parafiscales, en concordancia con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y las demás disposiciones legales. 

Se anexan las planillas de pago de Seguridad Social correspondientes al mes de 
diciembre del 2025, la cual constituye soporte documental idóneo que permite 
comprobar la afiliación activa y la correcta liquidación y cancelación de los aportes 
a salud, pensión, riesgos laborales y demás obligaciones de carácter parafiscal 
exigidas para la ejecución del contrato. Dando cumplimiento a los estándares 
exigidos por la entidad contratante para la verificación de requisitos habilitantes y 
de permanencia, garantizando la observancia del marco legal aplicable y la 
adecuada ejecución del contrato bajo los principios de legalidad, transparencia y 
responsabilidad administrativa. 

PLANILLA SEGURIDAD SOCIAL:    NOVIEMBE – DICIEMBRE  2025 
 

TIPO NÚMERO PLANILLA NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO     CORREO 

NIT No. 901.083.289 
- 5 

3 
35629910 

 

TRANSPORTE FLUVIAL 
DEL AMAZONAS S.A.S. – 

TRANSFLUVIAM 

CRA 12 7-36 LOCAL 
1 

313-3478091   
transfluviam@gmail.com 
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El presente informe se firma en la ciudad de Leticia, Amazonas a los veintitrés (23) días del 

mes de diciembre del año 2025. 

Se efectúa con el propósito de sustentar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato y como soporte para el cobro del mismo.  

 
Atentamente, 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:  TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS 

TRANSFLUVIAM 
Nombre del Representante Legal:   NINY YOJANA RIVERA AGREDO 
C.C. No.      34.317.806 Popayán 
Dirección:      Carrera 12   No. 7 – 36 local 1 

 Leticia - Amazonas 
Teléfonos:      592 – 5999   /    3132820105 
e-mail :       transfluviam@gmail.com 
 

 
 
 
TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS TRANSFLUVIAM 

Nit No. 901.083.289 – 5  
NINY YOJANA RIVERA AGREDO 
C.C. No. 34.317.806 Popayán  
Representante Legal 

http://www.transfluviam.com/
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BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica

Que nuestro(a) cliente ,TRANSPORTE FLUVIAL DL AMAZONAS SAS TRANS
identificado(a) con NIT número  se encuentra vinculado(a) a nuestra901.083.289-5
entidad a través de la CUENTA  No. CUENTA DE AHORROS LI 0506353663
aperturada el , cuenta  y que a la fecha ha20 de mayo del 2020 ACTIVA
presentado un manejo conforme a lo establecido contractualmente.

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, el 16
de diciembre del 2025.

___________________________________________________________________

Para trámites de nómina, legales, internacionales y otros, también puedes usar las
siguientes opciones de números de cuenta:

Cuenta de 10 dígitos:0506353663
Cuenta de 16 dígitos:0506000200353663
Cuenta de 20 dígitos:00130506000200353663

___________________________________________________________________

 

_____________________________

Firma autorizada
BBVA Colombia
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CERTIFICACIÓN DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARAFISCALES. 
PERSONA JURIDICA 

 
 
Señores 
GOBERNACION DE AMAZONAS 
Ciudad    
 
Yo, NINY YOJANA RIVERA AGREDO, identificada con c.c 34.317.806 de 
Popayán, Representante Legal de la Personería Jurídica TRANSPORTES 
FLUVIALES DEL AMAZONAS SAS. - TRANSFLUVIAM, IDENTIFICADA CON Nit 
No. 901.083.289 - 5, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, me 
encuentro a paz y salvo con el Estado por concepto de mis aportes y de mis 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje dentro de los seis (06) meses anteriores a la fecha 
de suscripción de la presente certificación, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos; dando así cumplimiento con las normas legales 
estipuladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Art. 1º de la Ley 828 de 2003 y 
del Art. 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
 
Dado en Leticia – Amazonas, en el mes de diciembre del  2025  
 
Atentamente, 
 
 
 

                                        

DIEGO E. MONSALVE PRADA                       NINY YOJANA RIVERA AGREDO                               
CONTADOR PUBLICO                                         C.C.  34.317.806 Popayán 
c.c. 15.888.954 Leticia                                        Representante Legal 
T.P. 140300 – T 
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Certificación de
Pago

Se certifica que la empresa , identificada con NI-901083289 sucursal 0, canceló los aportes de seguridad social y parafiscales de
la siguiente manera:

REFERENCIA POR TIPO DE PLANILLA CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE

ADMINISTRADORA
Nro.

AFILIADOS
DÍAS

MORA COTIZACIÓN VALOR
TOTALINTERES

Período pensión: 2025-11 230301 800224808 PORVENIR 3 0 486.000 0 486.000

Período salud: 2025-12 25-14 900336004 COLPENSIONES 6 0 1.336.400 0 1.336.400

Planilla Nro.: 35629910 Tipo E EPS037 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. 4 0 228.000 0 228.000

Clase de aportante: B EPS005 800251440 SANITAS 4 0 178.600 0 178.600

Fecha transacción: 2025-12-05 EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 1 0 49.400 0 49.400

Banco: BANCOLOMBIA 14-23 860011153 POSITIVA 9 0 496.000 0 496.000

Transacción: 1986388821 CCF65 800003122 CAFAMAZ 9 0 456.000 0 456.000

PASENA 899999034 SENA 0 0 0 0 0

PAICBF 899999239 ICBF 0 0 0 0 0

PAESAP 899999054 ESAP 0 0 0 0 0

PAMIED 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 3.230.400

Página 1   Fecha: 2025-12-10    10:09:58



DIEGO EFRAIN MONSALVE PRADA 

CONTADOR PÚBLICO TITULADO 

Cle 7 No 9 Local 3  Tels. 592 6654 592 7367 592 5698 Celular. 313 8538167 

Leticia -  Amazonas  -  Colombia 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DIEGO EFRAIN MONSALVE PRADA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 15888954 de LETICIA (AMAZONAS) Y Tarjeta Profesional No 140300-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Diciembre de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:18492E5CB55F62BC


 

 

 

 

 

 



CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/12/2025 - 04:42:05
Recibo No. S000095165, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN HEvBF6tJPh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=42 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS SAS

Sigla : TRANSFLUVIAM

Nit : 901083289-5

Domicilio: Leticia, Amazonas

MATRÍCULA

Matrícula No: 18279

Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2017

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 12 7-36 LOCAL 1

Municipio : Leticia, Amazonas

Correo electrónico : transfluviam@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3133478091

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CARRERA 12 7-36 LOCAL 1

Municipio : Leticia, Amazonas

Correo electrónico de notificación : transfluviam@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de mayo de 2017 de la Asamblea De Accionistas de Leticia, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 23 de mayo de 2017, con el No. 3424 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza

comercial denominada TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS SAS, Sigla TRANSFLUVIAM.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 2 del 24 de agosto de 2017 de la Asamblea De Accionistas de Leticia, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 01 de septiembre de 2017, con el No. 3469 del Libro IX, se decretó REFORMA - COMERCIALES -

CAPITAL AUTORIZADO

Por Acta No. 2 del 24 de agosto de 2017 de la Asamblea De Accionistas de Leticia, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 01 de septiembre de 2017, con el No. 3470 del Libro IX, se decretó REFORMA - COMERCIALES -

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 2 del 16 de noviembre de 2018 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Leticia, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2018, con el No. 3748 del Libro IX, se decretó REFORMA -

COMERCIALES - CAPITAL SUSCRITO
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CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/12/2025 - 04:42:05
Recibo No. S000095165, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN HEvBF6tJPh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=42 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 2 del 16 de noviembre de 2018 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Leticia, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2018, con el No. 3749 del Libro IX, se decretó REFORMA -

COMERCIALES - CAPITAL PAGADO

Por Acta No. 3 del 09 de septiembre de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de Leticia, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2021, con el No. 4864 del Libro IX, se decretó REFORMAS DE

ESTATUTOS - COMERCIALES

Por Acta No. 4 del 25 de junio de 2024 de la Reunion Extraordinaria De Accionistas de Leticia, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2024, con el No. 5686 del Libro IX, se decretó REFORMA - OBJETO

SOCIAL

OBJETO SOCIAL

Objeto social. - La sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil lícita tanto en colombia

como en el extranjero, llevando a cabo todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren,

relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias

o que permitan facilitar o desarrollar el objeto social y en especial las siguientes: Transporte fluvial de

personas, carga, correo, y/o encomiendas, importación, exportación en general , compra y venta de divisas, la

explotación del negocio de agencias de viajes y de turismo, en todas sus modalidades y en todo lo que se

relaciona con el turismo, tanto nacional como internacional; el negocio de agencias o representación de

compañías de transporte marítimo, fluvial, terrestre y aéreo; el negocio de agencia de seguros; y en general,

todo negocio relacionado con los que se acaban de expresar. En el ejercicio del objeto social podrá la

sociedad ejecutar todos los actos necesarios o convenientes para el logro y desarrollo del objeto social y,

por tanto, podrá la sociedad; Catering para eventos; actividades recreativas y de esparcimiento; actividades

deportivas; organización de todo tipo de eventos; ferias y exposiciones; apoyo logístico; a) actuar como.

Agente o representante de personas o empresas nacionales o extranjeras que se ocupen de los mismos similares

negocios o actividades; b) celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones y efectuar

toda clase de operaciones de crédito, activo y pasivo; c) adquirir bienes de cualquier naturaleza, muebles o

inmuebles, corporales o incorporales, y enajenar a cualquier titulo los bienes de que sea dueña, lo que obsta

para que en forma ocasional disponga mediante enajenación o a cualquier otro título, de bienes que le

pertenezcan pero no con fines de especulación, o de adquirir bienes para invertir capitales que le

pertenezcan; d) dar o tomar dinero en mutuo, o con o sin intereses; e) dar en garantía de sus obligaciones

sus bienes muebles o inmuebles y tomar o dar en arrendamiento o en opción, - Bienes de cualquier naturaleza;

f) adquirir marcas de comercio o de industria de negocios propios de su objeto social y explotarlas; g)

constituir sociedades de cualquier género, o incorporarse en compañías constituidas o fusionarse con ellas

que estén dedicadas al desarrollo del objeto social; h) adquirir empresas o establecimientos cuyo objeto

social sea similar o auxiliar al objeto principal de la sociedad; i) suscribir acciones o intereses en

empresas que facilite o contribuyan al desarrollo de sus operaciones; j) en general ejecutar todo acto y

celebrar todo contrato civil o comercial, que relacione con el objeto. Parágrafo: En desarrollo de su objeto

social la compañía podrá realizar acuerdos de accionistas, según lo establecido en el artículo 24, de la ley

1258 de 2008. El cual tendrá validez por el término de diez (10) años, prorrogables hasta por diez (10) años

más, por voluntad unánime de los suscriptores, o los cesionarios de sus derechos.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 256.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 25.600,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 256.000.000,00

No. Acciones 10.000,00
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CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/12/2025 - 04:42:05
Recibo No. S000095165, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN HEvBF6tJPh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=42 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Valor Nominal Acciones $ 25.600,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 256.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 25.600,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal. - Quien ejerza la representación legal, requerirá autorización previa de

la asamblea general de accionistas si los hubiese, para celebrar cualquier contrato u otorgar garantías que

excedan el equivalente de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La sociedad será

gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal principal o

suplente, como representante legal de la sociedad en proceso y fuera de proceso, el gerente y su suplente

tienen las facultades para ejecutar o celebrar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos

estatutos o en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la asamblea general

de accionistas, todos los actos o contratos dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente

preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue la sociedad y que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma. El gerente y su suplente quedan

investidos de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales; promover o

coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que la sociedad tenga interés

e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos

que interponga, novar obligaciones y créditos, dar o recibir bienes en pago, constituir apoderados

judiciales, delegar las facultades, renovar mandatos y sustituciones. El representante legal se entenderá

investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con la

excepción aludida y aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos

celebrados por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 15 de mayo de 2017 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

23 de mayo de 2017 con el No. 3425 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL NINY YOJANA RIVERA AGREDO C.C. No. 34.317.806

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 2 del 15 de marzo de 2024 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de Comercio

el 12 de junio de 2025 con el No. 102 del libro XXII, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL HAROLD BARBOSA MURCIA C.C. No. 79.849.048 228100-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/12/2025 - 04:42:05
Recibo No. S000095165, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN HEvBF6tJPh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=42 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 24 de agosto de 2017 de la Asamblea De

Accionistas

 3469 del 01 de septiembre de 2017 del libro IX

*) Acta No. 2 del 24 de agosto de 2017 de la Asamblea De

Accionistas

 3470 del 01 de septiembre de 2017 del libro IX

*) Acta No. 2 del 16 de noviembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 3748 del 24 de noviembre de 2018 del libro IX

*) Acta No. 2 del 16 de noviembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 3749 del 24 de noviembre de 2018 del libro IX

*) Acta No. 3 del 09 de septiembre de 2021 de la Asamblea

General De Accionistas

 4864 del 14 de septiembre de 2021 del libro IX

*) Acta No. 4 del 25 de junio de 2024 de la Reunion

Extraordinaria De Accionistas

 5686 del 27 de junio de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H5021

Actividad secundaria Código CIIU: H5022

Otras actividades Código CIIU: I5621 H4921

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: TRANSFLUVIAM

Matrícula No.: 18288

Fecha de Matrícula: 30 de mayo de 2017

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 12 7-36 LOCAL 1

Municipio: Leticia, Amazonas

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/12/2025 - 04:42:05
Recibo No. S000095165, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN HEvBF6tJPh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=42 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $13.593.693.069,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H5021.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14980798691

     9 0 1 0 8 3 2 8 9 5 Impuestos y Aduanas de Leticia 3 8

Persona jurídica 1                               

           

TRANSPORTE FLUVIAL DEL AMAZONAS S.A.S.

TRANSFLUVIAM

COLOMBIA 1 6 9 Amazonas 9 1 Leticia 0 0 1

CR 12   7   36 LC 1
factransfluviam@gmail.com

5 7               3 1 3 3 4 7 8 0 9 1       3 2 0 3 2 3 0 0 0 3

5 0 2 1 2 0 1 7 0 5 1 0 5 0 2 2 2 0 1 7 0 5 1 0 5 6 2 1 1 8 1 1         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     

0 6  2 3                          

                              
  

   

      

 X   0

RIVERA AGREDO NINY YOJANA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 06-02-2025 02:17:38PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14980798691

     9 0 1 0 8 3 2 8 9 5 Impuestos y Aduanas de Leticia 3 8

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 1   

1                    

2 0 1 7 0 5 1 5         

    

0 3   

2 0 1 7 0 5 2 3         
0 0 0 0 0 1 8 2 7 9           

9 1   

0 0 1          

2 0 1 7 0 5 1 5         

2 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

8 1  
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14980798691

     9 0 1 0 8 3 2 8 9 5 Impuestos y Aduanas de Leticia 3 8

5 5

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Transporte fluvial de pasajeros 5 0 2 1

    

    

TRANSFLUVIAM

Amazonas 9 1

  

  

Leticia 0 0 1    

      

      

CR 12   7   36 LC 1

1 8 2 8 8      

          

          

2 0 1 7 0 5 3 0

        

        

      3 1 3 3 4 7 8 0 9 1

                

                

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 06-02-2025 02:17:39PM


	Page 1
	Page 2
	Identificación del contrato
	Información de la Entidad Estatal contratante
	Información del Proveedor contratista
	Cuenta bancaria del proveedor
	Aprobación del contrato
	Información del contrato
	Documentos Tipo
	Decreto 248 de 2021
	Sentencia T-302 de 2017
	Condiciones ejecución y entrega
	Configuración financiera - Configuraciones generales
	Configuración financiera - Garantías
	Configuración financiera - Pago de anticipos
	Condiciones de facturación y pago
	Comentarios
	Anexos del contrato
	Dirección de notificaciones
	Municipio de ejecución del contrato
	Lista de documentos
	Documentos del contrato
	Asignaciones para el seguimiento
	Asignaciones Ordenador del pago
	Histórico de asignaciones
	Información presupuestal
	Compromiso presupuestal de gastos

